
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 5 al 12 de abril de 2026

AES EEO

AES EEO

Miércoles 8 de abril 

Jueves 9 de abril 

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Norte:
Distrito de Corinto: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Sociedad: el caserío Los López.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Lislique: los caseríos El Llano, La Ermita, Los Chorros, Los Méndez, Los Pérez, Los Ruíz y Nacascolo.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Jocoro: los cantones Flamenco, Guachipilín, Las Marías y San José.
Distrito de Sociedad: los cantones Calpules, El Bejucal, El Peñón, La Joya, La Labranza y Las Ánimas.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Bolívar: los cantones Candelaria y El Albornoz.
Distrito de Santa Rosa de Lima: los cantones La Chorrera y San Sebastián.

6:00 horas
De 7:00 a. m.
a 1:00 p. m.

AES CLESAViernes 10 de abril 

DEPARTAMENTO: SONSONATE 
Municipio de Sonsonate Este:
Distrito de Cuisnahuat: en cantón San Lucas, los caseríos San Lucas, El Palmarón y el asentamiento humano
El Progreso. En la población de Cuisnahuat, los barrios El Calvario, El Centro, San Francisco y Veracruz; el reparto
Las Margaritas y la colonia Buena Vista. En cantón Agua Shuca, los caseríos Agua Shuca, El Achiotal, Los Dos Ríos y
El Escalón. En cantón Coquima, los caseríos Coquima, Coquima Abajo, Catalana, Santa Cruz Tasulat, San Pedro
Tasulat y San Pedrito Tasulat. En cantón Apancoyo, los caseríos Tolentino y Los Guevara.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

AES CLESASábado 11 de abril 

DEPARTAMENTO: SONSONATE 
Municipio de Sonsonate Centro:
Distrito de Sonsonate: los caseríos El Cafetal, El Jobo, La Barranca, La Escuela, La Floresta, La Granja, Las Tablas,
Los Peñate, Monte Rico, Santa Clara y Santa Emilia; la colonia Santa Clara; las lotificaciones La Pradera
y Las Tablas.
Distrito de San Antonio del Monte: los caseríos Cuyuapa Abajo y Arriba, El Tamarindo, Hacienda El Tamarindo,
Las Peñitas, Los Jiménez y Los Olivos; las lotificaciones El Amatillo, El Castaño Sur, Los Amates, Miramar y
Palo Alto; las parcelaciones Brisas del Castaño y Los Amates.
Distrito de Santo Domingo de Guzmán: los caseríos Los Pérez, Los Ramírez, Los Rivera y Peñas Blancas.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.


